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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso de 

Jurisdicción Voluntaria, informándole que en auto del 17 de abril de 2023 se admitió la presente demanda 

y se decretó como prueba de oficio, requerir a la Notaría Segunda del Círculo de Manizales para que 

aportara copia auténtica de los documentos que sirvieron como base registral del Registro Civil de 

Defunción del señor Darío Arias Torres, padre del solicitante, no obstante, se omitió decretar como prueba 

requerir a la misma Notaría para que aportara copia de los antecedentes registrales del Registro Civil de 

Nacimiento del solicitante José Humberto Arias Morales.  

 

La Notaría Segunda del Círculo de Manizales allegó el Registro Civil de Defunción y los antecedentes 

registrales del señor Darío Arias Torres. 

 

En la fecha, 22 DE JUNIO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

SOLICITANTE  : JOSÉ HUMBERTO ARIAS MORALES 

RADICADO  : 170014003010-2023-00239-00 

 

Auto Interlocutorio Nro. 0673-2023 

 
Vista la constancia que antecede, se incorpora al expediente digital del presente 

proceso, y se pone en conocimiento de la parte interesada, los documentos 

aportados por la NOTARÍA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE MANIZALES, referente a los 

antecedentes registrales del Registro Civil de Defunción del señor DARÍO ARIAS TORRES. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de esclarecer los hechos objeto de la 

solicitud, advierte el Despacho que, en virtud de la facultad contemplada en el Art. 

170 del CGP, en este punto se hace menester decretar como prueba de oficio, 

requerir a la NOTARÍA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE MANIZALES para que en el término de 

DIEZ (10) DÍAS siguientes a la comunicación de lo aquí decidido, remita con destino al 

presente proceso copia auténtica de los documentos que sirvieron como 

antecedentes registrales del Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial Nro. 

4469107 del señor JOSÉ HUMBERTO ARIAS MORALES, con cédula Nro. 4.469.107. 

 

Así mismo, se dispondrá requerir al solicitante para que en el mismo término de DIEZ 

(10) DÍAS contados a partir de la notificación del presente proveído, aporte con 

destino al presente proceso copia de su cédula de ciudadanía, y copia de la cédula 
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de ciudadanía del señor DARIO ARÍAS TORRES, digitalizadas por ambas caras. 

 

De la misma manera, se requerirá a la parte solicitante para que informe si el señor 

DARÍO ARIAS TORRES contaba con Registro Civil de Nacimiento, dada la data de su 

nacimiento, y de ser así, lo aporte con destino al presente proceso, al igual que su 

partida de bautismo.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -

CALDAS-, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR como prueba de oficio, a costa de la parte interesada, la 

siguiente:  

 

- REQUERIR a la NOTARÍA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE MANIZALES para que en el 

término de DIEZ (10) DÍAS siguientes a la comunicación de lo aquí decidido, 

remita con destino al presente proceso copia auténtica de los documentos 

que sirvieron como antecedentes registrales del Registro Civil de Nacimiento 

con indicativo serial Nro. 4469107 del señor JOSÉ HUMBERTO ARIAS MORALES, 

con cédula Nro. 4.469.107. 

 

Parágrafo. Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio dirigido a la NOTARÍA 

SEGUNDA DEL CÍRCULO DE MANIZALES, previniendo a la parte actora que será 

de su resorte tramitarlo ante la referida entidad. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al solicitante para que en el mismo término de DIEZ (10) DÍAS 

contados a partir de la notificación del presente proveído, aporte con destino al 

presente proceso copia de su cédula de ciudadanía, y copia de la cédula de 

ciudadanía del señor DARIO ARÍAS TORRES, digitalizadas por ambas caras. 

 

TERCERO: REQUERIR al solicitante para que en el mismo término de DIEZ (10) DÍAS 

contados a partir de la notificación del presente proveído, informe si el señor DARÍO 

ARIAS TORRES contaba con Registro Civil de Nacimiento, dada la data de su 

nacimiento, y de ser así, lo aporte con destino al presente proceso, al igual que su 

partida de bautismo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 103 el 23 de junio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:
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